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PROCESO EJECUTIVO  LABORAL 

DEMANDANTE  PROTECCIÓN S.A. 

DEMANDADA JERB CONSTRUCCIONES Y CIA S.A.S. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00165 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN 
Requiere a las partes para que aporten liquidación del 

crédito 

 

En el proceso de la referencia, advierte el Despacho que mediante auto de fecha 13 

de junio de 2023, se ordenó seguir la ejecución y se requirió a las partes para que 

aportaran la liquidación del crédito; no obstante, se observa que a la fecha las partes 

no han procedido de conformidad; por tanto, se requieren para que alleguen la 

liquidación del crédito con el fin de continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez
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